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MARÍA TERESA NAVARRO ÁVALOS
REPRESENT AN1E LE<SAL DE LA EMPRES 

_ _ DISTRIBUIDORA DE GAS NOEL, S.A. DE C.V.

P R ES E N T E. 
Ast:Jnto: Res0lución Procedente 

�xpediente: 11GU2017G0135 

Una vez analizado '!/ evaluádo el lnf0rn�e Pr-ever-rtivo (IP), por parte de esta Dirección General
de Gestión Cómercial (DGGC) adscrita a la UniGlad 1Gle Gestión, Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Ager1cia Nacioraal de Segwridad lndustr.ial y cle Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidrocarilDures (AGENCIA) del proye€to den0minado Estación de 
Carburación en operación "MARIANO A'BASOLO", era I@ sucesivo el Proyecto, presentado 
por la eA'lpr-esa Dis·trtibui�ora de Gas Noel, S.�. d.e C.V., en 10 sucesivo el Regulado., el 11 de· 
agosto de 2017. que se wbica en Boulevarci Mariano Aba.solo sin nwmero, Colonia El. Sa1;Jcillo, C.P. 
36973. Municipio de Abasolo, Guanajuato. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Ga:s L.P., por lo Elue su actividad ·
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es co�wetencia d� esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracciói;i XI incis© d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndus_trial y de ProteccióA aL Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3

.
7 fracción VI del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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. 111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la ev.aluación del ·impacto ambiental es él procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de·. 
obras y actividades que puedan c·ausar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones - establecidos eA las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y 
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reclLicir al rrnínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambienté. Para ello., en los casos en qwe determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes preteridan llevar a cabe alguna de las 
siguientes abras o actividades, requerirán previam.en.te l.a autorización en materia de 
impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- industria del peW�. petroquímíca, química, sider.úrgicra, papelera. azueerera, del cemento y eléctrica: 

. IV. Que· el artículo 31 de la LGEEPA. establece en la fratción I, qwe la realización de las obras 
y actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artfcul0 28, requerirán la 
presentacíón de un Informe Preventivo y no una mar-tifestación de irn¡Jacto ambiental. 
cuando existan normas oficiale.s rhexica'nas u otras disposici0nes que regulen las 
emisiones. las desoargas, el¡ aprovec;:hamiento d·e recursos r.iatura:les y, en general, todos 
los impactes ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividade·s_ 

V. Que el artícwlo 5, inciso O), fracción VIII, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Mat!eria de Evaluación cdel Impacto Ambiental 
(REIA) establece que quier.ies pretenciah llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamehte la autori'.2:ación Gle la Secretaría er.i materia de 
im¡:iacte ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBURGS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, dlstFibución y expendio 
al público de gas licuado d.e petróleo. y 

Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización· de las obras y 
actividades a que se refieren el artícul9 S del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un ínforme preventivo cuandb existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las emisiomes, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o activídades puedan producir. 
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VII. Que el · 24 de enero d� 2017  se publicó en el  Diario Oficial de la Federación el  ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridacl lndus;trial y de Protección al Medio Ambiente . 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras 0ispo.siciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de r@cur.sos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las 9bras y a-Gtividades de las estacidrnes de gas licuado 
de petróleo para carburación, a efecto de q1:1e sea procedente la presentación de un 
informe �reventivo en mater:i·a de .evaluaciór.i de l  im'f:)act0 ambiental (ACUERDO). 

VIII . Que el objetivo del A.CUERDO es Aacer del conocirni·ento a lms Regulados los contenidos 
normativos; norma,s oficiales mexicanas y otr·as disi:>osiéiories que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovechamiento. c!le- rec1;.1rsos naturales v¡, en general, todos los impactos 
ambientales relevante:s que puiedar-1 producir I-as .. obras y actividades Clie las estaciones de 
gas licuado de petrá'le0 para carbwraci'ón, a efrecto de que sea prócedent:e· la pr,esentación 
de un informe prever.itivo y no manifestaci6r:i de irn15>acto arnbieAtal, con la finalidad de · 
sim¡Jlificar el 1trámine er:i materia cle evall:Jaci0n del impacto ambiental, de conformidad 
con el artículo 1 d'e l  ACUERDO, 

1x. Que en los Cor,isiderandes del ACUERo·o, se establece no generar e:ar.gas adicionales a 
las qu'e ya se encuentrar.i estableG:iclas en otros instrumer:itos normativos y dar certeza 
jurídica a los solicitcmtes de la Evaluaci6r:i del lm¡;>ac:to Ambiental, del imitando los · 
contenidos normativos, r-iormas oficiales me,xicana:s y otra-s disposiciones que regulan las 

, emisiones, descargas, el aprovechamiento de recur:sos 1naturales y, en general, todos les 
impactos ambientales que pue.dan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el ol;)jeto <:le �ue los solicitantes de la 
Evaluación del lmpactG Ambief'iltal puedan presentar un IP,  de conforA1i·clad con lo 
dispuesto er-1 los artículos 3 1 ,  fracción I de la LGEEPA; 2 9, fracción I del R:E:IA. 

X. Que en el ACUER:_DO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, 
municipal o plan parcial de desarro llo urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP . 
habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 3 o, fracción 1 1 1, . inciso g), 3 1  y 3 2 del REIA. 
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· XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste · es de competern�ia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por s�r una 0bra relacioFlada con la operación de instalaciones para 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo dis-p,onen los artículos 2 8  fraéción 1 1  de la LGEEPA y 5 inciso D), 
fracción VIII , del REIA: asimismo, se desarrolla ur.ta actividad' del sect0·r hidrocarburos de 
conformidad· con. lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI., inciso d) de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguriqad lndus�r,ial y Protección al Medio Afr!bieP1te del Sector 
Hidrocarburos, al �rat:arse de expenElio 'al p_úblit0 de gas licl!lado del petróleo, por lo que 
con fundarrnento en los artícwlós 4 fracción XXVII y 3 Y fracción VI del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y <fo Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, esta DG6C .procede a evalwar el IP' pr-esemtado para el Proyecto. 

XII. Qwe el Regwlado manifestó Gie rnar:ielia volulíltaria, que el Proyecto se encuentra 
totalmente construido y en operaciG>n desde el 3 0  de· octuere de 2000, sin contar con 
autorización previa en·ma:teria de im¡Dacto ambiental, pGr lo q1;1e, ingresó el  IP  par-a su· 
correspondiente evaluación y dictamir1ación. 

Datos de identificacióra del proyecta. 

XIII. !Je conformicfad con lo- establecido en el artículo 30, fr.ac,€ién I del REIA. donde se s.eñala 
que se deberá · inclüir �n el IR, los datos de identificaci'ón del Proyecto, del ·Re-gulado y 
del responsable del es�1:Jdio1 de impacto ambiental y, e¡ue de a�uerdo con la información 
incluida en las Pági'nas 02 a 04 del  Capítulo I del IP, se Cl!lmple con esta Gondición. 

· Referencias del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artícul0 3, 0, fra<::cióA 11 del REIA, donde se 
establece <que se deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el apro:vechamiento de recursos 
naturales, aplicables a la obra o activicfad; así cerno el plan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento etológico se determinó 10 siguiente: 
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a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo del Pro.yecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Nar;m� 
NOM-OOl-SEMARNAT-1996. Que establece lo.s límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descare;as de aJí(ua·s residuales en aeuas v bienés-nar:ionales. 
NOM-002-SEMARNAT-l 996. Que establece. lbs límites máximos perrñisfbles de contaminantes 
oara las a1was resid.uales a los ·sistemas <:.le alcantarillado urbano o municibal. 
NOM�003-SEMARNAl-1997. Que "establece los límites máximos permisibles de e:ontamin:mtes para 
las ae:uas r:esiduales tratad.as. aue se ,reúser:i en ser,,¡icios al PIÍlb.lico. .. 
NOM-004.-SEMARNAT-20·02. ProMcd6n arnbientah� Lod@s y biesólidbs. cspecificaci0Aes y límites 
máxim0s oermisibles de con,amlnar.ites o.ara su aorovechamier;ite v dislil.osi.cién final. 
NOM-052-SEMARNAT-ioo·s. Qu'e establece las caraeter<ístieas, el procedimieAto de ldencíficacl6n, 
clasificación v l.os listados de los residuos o_ellernsos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el pr6ceGlin:ilento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados corno peligrosos por la norma eficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993, 1 

NOM-16-1-SEMARNAT-20ll. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y deterrnir:iar cuáles están sujetos a Plan de Mane)o: el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión o excllilsiór-1 a dicho listado; así cerno los 1elementos y procedirnient0s para la 
formulación d.e los l!llaoes d.e rnaAeio.. 
NÓM-165-SEMAP.NAT-2013. Que establece la list:a de sustancias suJetas a reporte para el , registro 
de emisiones v transferencia de contaminantes. 
NOM-08 6-Sl!MARNAT-SEN.ER-SCFl-2005. Espedficacriones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 
NOM.081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos per-misioles de emisión de. ruido 
<:le las faentes fijas y , su métoclo de medición •. 
NOM-059-SEMARNA f-2010. Proteccion ambiental - Esp'eciés nativas de México l!le fl'oria y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y esp�cificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
esoecies em riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarbwrós én· suelos y las 
especiflcaeiones para su caracterización y remediació.n, P.Ub!icada en el Díar,io Oficial de la 
Federación él 29 de marzo de 2005, 
NOM�l4 7-SEMARNAt /SSAl-2004, Que establece criterios para. determir.iar las concentraciones de 
remediación de suelos e0ncamln¡199s por arsénico, bario, liieriliq, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
níauel. olata, olomo, seleni0, tali.o v/o vanadio.. 
NOM-003-SEDG�2004. Estacior:ies de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. Requisitos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben ébservar y cumplir en el diseño y construccJón de 
estabones de Gas L.P .• para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos aue lo utilizan como combustible. 
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El Regulado presentó anexo al IP. el Dictamen Técnico de fecha 27 de junio de 
2017  con número EC-009 3/ l 7 del Próyecto general (civil, mecánico, eléctrico, 
seguridad y contra incendio) de una estación de gas L.P. para carburación, tipo B 
comercial, subtipo Bl ,  grupo 1� con la capacidad de, almacenamiento de 5,000 litros 
de agua, ubicacia en Boulevard Mariano Abasolo sin nwmero, Colonia El Saucillo, C.P. 
36973 ,  Mtmicipio de Abasolo, Guanajüato, prnpiedad de la emp,resa Distribuidora de 
Gas Noel, S:A. de C.V., el �ual fue emitido p0r la Urnidad de Verifi"cación No. UVSELP-
09 4-C y, en el que conduy� GJUe CUMPLE c0n los requerimi�nt0s técnicos y de 
seguridad es�ecificados�en la .N0rma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

b. El Regulado se'ñ-al0 en la Página 1:1 del IP  que al Pr.oyecto le aplica �I Programa 
Estatal de Desarroll0 Urban0 'i¡ Ordenamiento Ecol6g.ics0 Territ0rial del Est,i;ido de 
Guanajuato (PEDUOET). en virtud de que el sitio se ubica deritro en la Unidad de 
Gestión Ambiental y Ter,ritor.ial UG'.A.T 571, wn , Política Ambiental de 
Aprovechamiento susteliltable y UA ,tlso predcD'mina_nte catalogado para 
Aprovechamiento par.a aser.?:tamieritos l:lu_manos wrbamos. 

Al respecto, deriv.ado del análisis realizado por e,5ta DGGC, se determinó que la 
Polí�ica Aml;,iemtal se_ Aprmrncharmiente sustentable se asigna a aquellas zonas 
que por sus caracter-ís-ticas, sofl aptas para el Liso , y manejo de: )os rewrsos natl:.lrales, 
en forma tal que resulte eficiente, socialmer:ite útil y que n0 impacte negativamente 
sobre el ambiente·. Incluye las área-s con elevada ap:>titud actual o pótelilcial para 
varias actividades pro.duetivas como el desarr:0110 urbano y actividades agrícolas, 
pecuarias, cemerdales, extraGtiva.� e lndustr.i ale s. 

Por lo ant_erior, la-s ·ol;)r.as y /o actividade·s deriv,adas de la operaciÉiri de UAª.- instalación 
relaci0nada con el sector hidrocarburos para el expendía al público de gas L.P., no 1 • • 
se c0r-1tra[i)Gnen con la Política Ambiental. clel PEDUO�T aplic.able para este 
Proyecto, desier-ido cumplir con Jos Criterios de Reguflaci@Fl Ambiental y las 
Directrices- l.Jr;raano T e:rrit0riales aplicables: 

CLAVE 
- � - -

ll>E.SCR:IPCIÓN 
. 

El Coeficiente de urbanizaci0n de la UGAT se mantendrá por debajo del 90% y sólo se 
Ah06 permitirá la construcción de asentamientos humanos resÚltado.del crecimiento natural de 

las comunidades locales 
Ah08 Las áreas vetdes urbanas por los municipiqs se p�eservarán y se buscarán espacios para 
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' . ' DESCRIPCIÓN 
nuevas áreas verdes con el fin de generar espacios de esparcimiento y mejorar la calidad 
de vida de la ooblación 
Los asentamientos'humanos et11n mas de 2,560 habitantes contarán con plantas de 
tratamiento de aguas residuales, estimando las necesidades de cada población, a fin de 
que no queden obsoletas v tecnificándolas 
Los a.s'entamienfos humanos se instalarán en zonas aledañas a las poblaciones locales, 
evitarido la creación de nuevos centros de PCllblación. 
Se evitará la disposjcr16n die desechos sólidos e·n barrqncas, esé:urrlmier,¡tos, predios �aldíos, 
tiraderns a cielo abier,to o ,ia-qciema de los mismos, destlnancto los mismos a un centro de 
acople de r.eslduos,. r:,ara prevenir impaatos al ambiente. 
El desarr0llo de asent-amien'tos humanos evitará las zdnas propensas a riesgos geológicos e 
hidrometeor,ológicos 
El número y densidad dfl población en esta l:lnidad deberán-ser def.inid0s a partir de un plan 
director de desar.rollo urbano que evalúe . la capac:idad·del área para proveer agua potable, 
los impactos ambientales a eeosistemas, la tecr-iolog/a aplicable en el liflanejo y disposie:ión 
de ,resld_uos sólidos v líé¡uidos, así como el equipar.nient0 necesario. 
La, pfaneación del asentar-riíento urbano cor,itempla�á áre·as verdes, c0n una superficie 
mínima cle 12 m2 /habitante, las cuales cont-�rán preferer.itemente COA especies vegeta:les 
nani�.as. 
Preferentememe la iAfr-aestructura requerida para el desam¡¡llo de la actividad industrial 
deberá emplazar.se eR las áreas con mayor deteriore ambiemal, exceptua11do aquellas 
ár.eas que c0mprendan .o se-- encuentren en las cercanías. de ecosistemas frágiles 0· de 
relevancia. 
Se regulará �ue las industrias que descarguen aguas residuales al sistema de alcari�arillado 
sanitario o a c1.1erp0s receptores Críos, arroyos o lagunas), cuenten con sistemas de 
tratamiento, para evitar que los niveles de contamiAantes contenidos _ en las descargas 
rebasen k:is límites máximos permisibles estaelecidos en las N0rmas Qficiales Ni\exicanas y 
Normas Ar:nbient_ales Estatales. 
Se controlar,án las emisiones industriales a la atmósfera derivaclas de la G0mbustión y 
actividades de proceso, principalmente partículas menores a 10  y 2.5 micrómetros, SO2, 
NOX y COV, de acuerdo Gon lo establecido en las Normas Oficiales Mexioanas 
c_o.rresoondientes, cuando sea el caso 1 

Las actividades industriale� deberán contemplar técnicas para prever,iir y reducir la 
ger.ieración de residuos sólidos, incorperando su reciclaje, así Gome un manejo y disposición 
final ,efü;:iente 
Se promoverá que el establecimiento de autividades riesgosas y altamente riesgosas, 
cumpla con las distancias estipuladas en los criterios de desarrollo urbano y normas 
aplicables 
Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias derivadas de accidentes 
relacionados con el almacenamiento de combustibles, así como por altos riesgos naturales 
(sismos, inundaciones, huracanes, etc.). Se instrumentarán planes de emergencias para la 
evacuación de la población en caso de accidentes, planes de emergencias corno respue�ta 
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(;)E;SCPJIPCIÓN 
,. -

a derrames y/o explosiones de combustibles y solventes, de acuerdo con las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
Las actividades consideradas riesgosas o altamente rie-sgosas, se mantendrán a una 
distancia mayor o i�ual a la distancia que contempl� la z:or.ta de amortiguamiento, según 
los escenarios de riesgo, respecto de los humedales, bosques, niato'rrales o cualquier otro 
ecosistema de alta fragilidad o de rE:.levancia ecológica, sin menoscabo, dé la normatividad 
ambiental vie:ente. 
Las actividades indusu'riales que se desarrollen en zonas de crecimiente urbano contarán 
con un sell9 de ind1:1stria liiinpia, no emitirán.gases a la atllilósfera molestos o dañinos para 
!a població.n y el medio ambiente ni ,generarán residuos s61ídos peligrosos, y las industrias 
tratarán sus ¡un1.as residuales. 
La urbanitaddm en áreas ne urbar-ijzables o de r,ies_go se realizar.á de manera r.estringida. 
La construcción-de infra'��tru�tur.a y/o ecjl!lipamiénto pr0moverá el empleo local o la 
atención de ne�esldades sociales. . 
El manejo de infraestructur� y servicios urpanos inClluirá meoida� para su uso eficiente 

c. Aunado a lo anterior y de acuerdo con lo manifestado por el Regwlado, el Proyecto 
se ubica en Boulevard Mariano Abasolo sin número, Colonia E-I Saucillo, C.P. 36973 ;  
Municipio de AbasCil©, dwanajuat0, presentando. como anexo al I P  el Permiso de  Uso 
dé Suele de fecha 10  de abril de .2015  asignada por la Direccióri de Desarrollo 
Urbr;mo del Municipio de Abascr,10, Guanajuato, en el qwe se describe lo siguiente: 

"Por lo cual esta dirección expide el permiso de Uso de Suelo para la instalación de ESTACIÓN Dé 
CARBURACIÓN DE GAS L.P Y OF.ICINAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
DIST.PJBUIDORA D'E GAS NOEL S.A. DE C. V,, cpn vigencia de un año de acuerdo al ar-tículo 263 · 
Código TerFit0rial para el EsJado de Guanajuate y sus Municipios, contada a partir de la fecha de 
expedición, Sin perjuicio de que se · apliquen la_s demás res�ricciones estableddas en otras 
disposiciones apllcables en la materia .. , "  

Derivado de lo anterior, esta DGGC de-termina que la normatividad anteriormente citada 
es aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y ·a0an0ono. del Proyecto: 
por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a t0dos y caéla uno de los criterios 
establecidos en dicha normatividad; así como con lo establecido en el artículo 4 del 
ACUERDO, con _la finalit;j_ad de minimizar los posibles irn¡:.iactos ambientales que pudieran 
generarse durante dichas etapas. 
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Aspectos Técnicos y Ambientales 
• 1 • 

XV. Que de conformidad con lo esMblecido en la fracción 1 1 1 ·e1 artículo 30 del REIA, donde se 
señala que se deber-á inclt:Jir en el IP la sescripción general de la obra o actividad 
proyectada, el R�gulado manifestó que el Proyecto cor,i.siste en la operación de una . 
estación de ga,s L..P. para carburación, para suministrar el combl!.lstible a vehículos 
automoto11es d'el póblico en general, la cual cuenta con un tanque Gle alrfilacenamiento de 
5 ,000 litros de agua de capáéict,a:d y una t0ma de swministro, asimismo, rniltempló la 
construc::ción de eficin.a, h>af.ío, zona {\je almacenamie,nt0, isleta de carbl:.fración, accesos y 
circulaciones. 

Para el desarrollo del Proyecto ,se requirió una superficie de 600 m2
, la cual n0 presenta · 

vegetacióri alguna, t@aa vez c;¡ue se ubica a l!.ln rnstado de la carretera y se encuentra en 
operación descd·e el 30 de oc<tl:lbre de 2000. Las c0ordenada.s geográficas del Proyecto 
son: 

1 Coordenadas UTM Zona 14--:._,Qll.Jl,L� W{¡SJM :0-.:...-_ .:. 
1 ' - UI..J '= ·  

Vórtice X • Y · · 

1 2'3 7,8�.Q.6:Q - 2.26,4,3,67 .19  
2, 2 3 7,843.7'5 - 2,2•6,4,3 2.7.44 
3 2 3 7,8-21 .62  - "2.2,64,3 ·1 $.17 
4 237,8

'.

:l. '1�97  - 2,26.4.,342.©,7 
- · 

Por otrn lado, el Regl!ll-ade señaló en las Páginas 18 a 19 del IP, en qué cCJnsistió el 
Programa Generral de Trabajo, en donde se indica qt1e el Proyecto se ericuentra · 
totalmefilte construid0 v¡ em operación. estimando una vida útil par.a las etapas de 
operación y manteriirnientp en 30 años; por lo qJ.Je, esta DGGC co11sidera otorgar para 
las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 13 años (t:oman<do .en cuenta que 
se encuentra operando desde el año 2 000), contactos a partir clel día_ siguiente hábil a 
aquel en que litaya surtido efecto la Aotificación del presente resdll'Jtivo,. asimismo, se 
describen de manelia amµ,lia y detallada las caracterfst:icas del Proyecto en  las Páginas . 
19 a 22 del Capítul'ci, . 1 1 1  ael IP. 

En las Páginas 25 a 26, el Regulado descri_be las sustancias que emplea y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a 
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las características de peligrosidad, e l  volumen y tipo de almacenamiento para éstas; así 
como, estado físico en que se encontrará y e;antidad de uso. 

Asimismo, e l  Regulado en' las Páginas 22 a 23, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que se llevan a 
cabo para el d.es·a.rrol lo del Proyecto, asimismo, hace referencia a. los métodos de 
estimaciÓíil, los procedimientos y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el  Sistema Amblental (SA) se delimitó tomando en 
cuenta el  MuniciJ:>io de Abasolo eA donde se encuentra inmerso el  Proyecto; colinda al 
norte t::on los Municipios de Ramita e lriapuato, al este con los Municipios de lrapuato, 
Pueblo Nuevo y Valle de SantiagJ�; al sur con el Municipi0 de Huanímaro y, el Estado de 
Michoacán. al oeste rnn los Municipios di; Pé�janio, Cuer.ámar-o y Romita. 

Los aspectos abióticos que caracter,i�an al SA se ·.0esc:ribieron en las Páginas 28 a 31  del 
lP, a,simismo, l0s aspectos bióticos los describió de las Ráginas 31 a, 32, eFJ donde, 
menciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejem¡Dlares de flora y fauna 
silvestre que se encuentran baje la fJ)rotección de la NOM-05'9-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo mar1ifestado por el Regulado, �n las. ·l?á,ginas 5 3  a 54 del IP  y al análisis 
realizado por esta DGGC, se (onsidera que ' las medid�s de prevención y mitigación 
propuestas por el Regulado1 son ambientalmente viaoles de llevarse a cabo. toda vez 
que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales 
ql'.le fuer-on identificados, evall!ladc;,s y que se pudieran 0ca¡5iot:1ar por el  de-sarrol lo del 
Proyecto. 

Condiciones adicionales 

Toda vez qu.e de conformidad con lo sisf;)uesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosa-s1

• G¡we a· la letrá señala: 

''Art(cu/o 4°.- Las actividades a-saciadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

[11 Segundo ll&lsdo de Acllv!dedes Altemente Rlesgosas, pUbllcado en ol c1ar10 Oficial de la Federecló11 el 4 de m11yo de 1992. 
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a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
V. C�ntidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancia� en estado gaseoso: 
Gas lp comercial 121 

El Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5 ,000 
litros de agua e·m 1:m tanque de almacenami�nto, lo cual equivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P'. , por lo que, esta DGGC deter-rrnina que no se considera corno una Actividad 
AltarT\en�e R!iesgosa, por no erncu�dr-ar en el supyesto antes señalad0., 

En apego a lo e�pueste y de cor,i.fiorrrnidad con lo dispuesto en lo-s artícul_os 2 8  fraGción 1 1, 29 y . 
3 1  fracción I de la Ley General del Ec¡¡uilibrio Ecü"lógico y la Rmtecci6n al Ambiente; 1 º, 3 
fracción XI, inciso d), 4, 5 fraüción XVIII, 7 fracción I de la Ley Gle la Agencia Nacienal de 
Seguridad Industrial y de Prntección al Medio Ambiente del Sect0r Hidrocarburns; 2 del 
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción I Bis; S indso O) fracciór.i VIII, 2 9· fracción I y 3 3 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecelógico y la Protección al Arr-ibili!nte en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, 4, fracción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  o/ 3 Y· fracción V del · 
Reglamento Interior de la Ager:icia Nacional de Seguridad IMdustrial y de Pro1lección al N1edio 
Ambiente del SectGr· Hidroi:ar-buros. y em el Acuercfo µor el que la Agencia Naci0mrl de 
Seguridad Industrial y de . Protección á:I Medio · Ambiente del Sect0r Hidr©carburos. hace del 
conocimiento los contenid0s r:iormativos, normas of,iciales mexicanas y @tras disposiciones que 
regulan las emisiones, d@scargas. el apr0vecharnient0 Gle recursos naturales y, en general, 
todos los. impactos ambientales relevantes que puedan prGlducir lá-s obras.y actividades de las · 
estaciones de ga·s licl:laclo de petr6le0 para car:bura.ción, a efecto <rle que -sea procedente la 
presentación 0e un informe preventiv.o en materia de evaluación del impacto ambiental, esta 
DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto , a las etap,as de operación y manten1m1eíi1t0, es PROCEDENTE la 
realización del Proyecto ijstación d'e Carburación en operación "MARIANO ABASOLO", 
con ubicación en Boulevard Mariano Abasolo sin 171úmer0, 1 Colonia El Saucillo, C.P. 3 6 9 7 3 ,  
Municipio de Abasolo, Guanajuato; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  frac�ión 1 

(2] Se apilo. oxoluslvamonle a actiVidada& indusltiales y cornerclelet, 
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de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 3 1 , 3 2  y 33 fracción I del REIA; así como a las disposiciones 
establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Preyec;te en cue.stiGn y se er:r,iite en referencia a los aspectos 
· ambientales correspondientes a la óperación, mantenimiento y aban.dono de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación en zona urbanl, conforme a lo descr.i1:e eíl el Considerando XV 
de la- presente resolucióm. 

SEGUNDO.� El RegulaGlo qeb,er,á dar a:viso a esta DGGC de la fecha de conGlusión de la etapa 
de operación y mantenimier.ito del Proyecto, así rnr.no, l¡¡i fecha de iAicio y c::onclusión de la 

· etapa de abandono del mismo, conforme con lo estabLeci"00 en el artfculo 49,  se'gundo párrafo, 
del REIA. Para lo cual comunicará por e5cr,it0 a esta DGGC del inicio de las obras y/o 
actividades autorizadas, dentr,o de los qwince día� siguientes a q1.:1e "1ayan lrlado princi�io, -así 
como la fecha de terrnir,iación de dichas obras, dentr� de los quince días posteriores a que 
esto ocurra . 

. Al término de la vida wtil del Proyecte, el R:egwlado d'e_berá real izar el desmantelamiento de 
toda l a  infraestructura que se e@cuentre presente en e l  polígon0 del Proyecto, así corno la 
dem0lición de las cor.istrwcciomes eXiistente,s. dejando el predio l ili>re de residuos de todo tipo y 
regresando en la me<:lida de lo posible a las condicienes ' iniciales en las que se enrnJiltraba e l  
sitio. · 

_ Para tal efecto el Regulado deberá presentar- ante esta AGENCIA, ur,i µirograma de ali>andono 
del sitio ¡¡>ara su validación respectiva y una vez avalado, deberá nptificar que darrá iAicio a las 
actividades corrrespondientes a dicho program·a para cque la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Co,mer.cial verifique su cumpíimiento, debiendo li)resenta:r el informe 
final de abando tilo y rehabilitación ·clel sitio. 

TERCERO.- Tratár.idose de obras y/o actividades iniciadas .. sin contar previamente con 
· autorización en materia de impacto ambiental, esta resoll:.lciá'n ria exime al Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las mediE:1as impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia a¡ue se ir.iicien por e-sta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 
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Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la autoridad compete11te, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y 
actividades,

1 
cuyos impact0s �mbientales han sido at1toriiados en la presente resolución, . 

comenzará a computarse una vez que la notificación de la mi·sma surta efecto. 

CUARTO.� Se hace Elel conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad 
no contempla9a eA la información r�miti_pa o en el caso de que 1algur,ia modificación €!el Proyecto, 
no contemple o rebase las espec"ifícaciones de éstas, el 'Regulado deberá presentar la 
información suficiente y detallada e¡ue permita a esta aut0ridad, evaluar si el e los cambios . 
decididos. no causarán desequilibrios ecológicos, r,ii rebasarán los límites y condiciones 
establecicfos en las disposiciones jurídicas relativas a la pr:otección al ambiente que le sean 
aplicables, con al menos 20 clías hábiles de anticlpaci�n a la ejecwción de las mismas. 

QUINTO.� La presente resolución sól0 se refiere a la evaluación del impano ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistema-st3l de los que f©rma ¡;,arte el sitio del Proyecto y su Al, que . 
fueron descritas en el IP, presenta[!a, rnnforme a lo incdicado en -el artículo 3 0  de la LGEEPA, 
por lo que, la presente reso'luciÓA nb !lODStituye un p,ermiso o aut0riz.:ación de iraicio de 
obras, ya que las mismas son coITTpetencia de las instan_cias mur.,icipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la C0nstitucicmes PoHtiC9-S Estatales, así come en fa legislación orgánica 
municipal y de desarrnllo urbano u ordenamiento 1!erritorial, cile la5 entidades federativas. 
Asimismo, la presente resolución RO recomoce o valida la legítima propiedad y/n tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determiAe la propia DGGC, las · 
autoridades federales, estatales y muf7licipales en el ámbito de sus r-espectivas cempetencias. 

1 

En este sentido, es obligaci61T1 del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Prayecto con la tota:lidae pe lo.s permisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean neces-arias para su realiz,ación, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicah>les en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente · 
resolución. En particular deberá contar con la Licencia de Uso de Suelo vigente, que ampare la 
totalidad de la syperficie cdel Rroyecto y, en particular, para la operación de una instalación 
relacionada con el sector hidrocarburos para el ex¡:,en�dio al público de g�s L.P. 

[3) E;cosJstems.- Unidad funclonal básica de Interacción de tos organismos vivos entre si y do 6stos con al ambiento, en un espacio y tiempo detennlnedos. (srt. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA) 

. .\:_. , Página 13  de fr 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva An-zures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 • www asea,gob,mx 

La Agencia Nacional di'! Seguridad Industrial y de ProteCFión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y las 
· palabras " Agencia de Seguridad, Energ(a y Amblt:nte" como parte de su identidad Institucional 

/ 

• 

, 

... 

1 •• 

T 
.. 

• 



SEMARNAT 
StCRliTARfA DE 

MlllJIO AMLIIEN'l'B 

Y RECURSOS NATURAl.6S 

· O  ��!u� 
ENERG(A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciór al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12156/2017 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
1 

Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES adm;nistrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorJzación de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial,, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicab/.es a 
las actividades de Expendio al Público de qas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Retrolíferos, publicadas en, el Diario Oficial de la 
Federación el 1 6  <de junio de 2 O 17 ,  de· confor-mid.ad con el programa que al efecto expida la 
AGENCIA. 

SEXTO.- La presente resdlución a favor del Regulado es personal. Por lo que, er.i caso de 
cambio en la titularidad y de conforrmidad con el artícl!llo 49 seguriclo párrafo del R:EIA, el 

· Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Gafilllbio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental c©n base en el trámite C0FEMER con núm'ero de homoclave ASEA�0o-
017. 

SÉPTIMO.- De·la r-esp0nsabilidad objetiva y estr-icta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la ley General para la 
Prevención y Gesti6F1 lr-itegr·al de 1

1os Residuos Peligrosos y der:nás ordenamier-itos apllcat:iles, es 
responsable objetivamente de la eventual rémediación ·por el manejo de matériales o r�siduos 
peligros0s, con inEleper-idencia de que un tercero �jeno o un0 relació'nado c0n el titwlar de la 
presente autorización, ocasione da�os al ambiente, a la S€guridad Op·erativa y a, la Seguridad 
Industrial, <¡¡we se relacionen con el riesgo que genera su actividacil . 

· Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y coAtrol de toElos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Preyecto, descritos en la d0cumentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del é0riocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEBPA. su REIA. el ACUE:ROO y las demás previstas en otras 

· disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impwgnada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17  6 Cile 1-a LGEEPA: mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal 
notificación de la presente resolución. 

Página 14  d�� 

Melchor acampo Núm. 469,  Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad de México 
TeHSS) 9126 0100 ext. 13420 - www asea,gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA· y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

) 

.. 

., 

• 



SEMARNAT 
SF.CRETARIA DE 

MliDIO AM)llENTF. 
Y !lllCURSOS NATURA1.ES 

o �,�!u� 
ENERGÍA Y AMlllENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambíente del Sector Hídrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12156/2017 

NOVÉNO.- Notificar el contenido de la presente resolución· al Lic. María Teresa Navarro . 
Ávalos en su carácter de Representante Legal de la empresa pistribuidora de Gas Noel, S.A. 
de C.V., de conformidad con el artículo 35  y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL D¿��L 

OSE AL VAREZ ROSAS 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Dlrector -Ejec::utivo de la A'SEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres,- Jefe de la Unidad· de Gestión lndu"'strial de la ASEA- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la,Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis Cionzáfez Gonzále:z;,- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspe<oción y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de SuperNisión, lnsp_ección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocjmient�. 

E:xpediente: l 1 GU2017G013S 
Bitácora: 09/IPA0l 70/08/17 

MVAG/S�V 
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